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GOBIERNO REGIONAL

htoyobambo, 3 | |t|AY0 2010

POR CUANTO:

EI Consejo Regional del Gobierno Regional de San fulartín, de
conformidad con lo previsto en los artículos 191' y 192' de Io Constitución Política del Perú,
modificado por lo Ley N" 27680, Ley de Ia Reforma Constitucional del Capítulo Xw déI Título
lV, sobre Descentrolización; Ley N" 27783, Ley de Bases de Ia Descentralización; Ley N" 27867,
Ley orgónico de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902 y Ley N' zao13,
Reglomento lnterno del Consejo Regional, y demós normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el artículo 188" de la Constitución Político del
Perú, establece que en Ia descentralización es una política del Estado de corácter obligatorio,
a cuyo efecto el proceso de descentralización se realiza por etopas, en forma progresíva y
ordenada, conforme a criterios que permitan una odecuada asignación de competencias y
transferencias de recursos del Gobierno Nocional hacia |os Gobiernos Regionales y Locales;

Que, medionte Ley N" 28A4, Ley General de Educoción y su
modificatoria Ley N' 28123, establece los lineamientos generales de Ia educoción y del
Sistemo Educativo Peruono, que busco Ia flexibilización y la descentralización de la gestión
educativa nacional; en el artículo 76' de Ia mencionada norma, establece que la Dirección
Regional de Educación, es un órgano especiolizado del Gobierno Regional encargado de
planifícar, ejecutar y administror |os políticas y planes regionales en materio de educoción,
cultura, deporte, recreació.n, ciencia y tecnología, en concordancio con las políticas sectoriales
nacionales emonadas del lvlinisterio de Educación, asimismo mantiene relación técnico -
normotiva con eI l{inisterio de Educación;

Que, el Consejo Regionol de San illartín, mediante Ordenanzo Regional
N" 024'2N7-GRS\ /CR, de fecha 23 de julio del 2@7, oficializó y ratificó el Proyecto
Educativo Regionol, como instrumentó de gestíón de la educoción que orienta al 2021 los
destinos de Ia Educación en la Región San lvlartín, teniendo como político mejorar lo calidad
educotiva, promover una sociedad educadora, contribuir al desarrollo regional, desarrollo
docente integral y gestión educativa eficiente, participativa y descentralizada;

Que, en el morco del Proyecto Educativo Regional, la Dirección Regional
de Educación ha elaborado Io propuesta del modelo de Gestión Educativa Regional, orientado
a reestructurar el sistema educativo regional a fin de que las lnstituciones Educativas y los
órganos de ejecución descentrolizados dinomicen y articulen |os lobores administrativos y
técníco pedagógicas, de modo tal que las organizaciones sean mós efectivas y eficientes en el
cumplimiento de metas y objetivos, facilitando lo evaluación permanente de los logros
alcanzados en la aplicación efectiva de las políticos educativas regionales, permitiendo la
retroalimentación permanente de los procesos pedagógicos y odministrativos para mejorar
constantemente la calidad educativa ;

Que, el Diseño Curricular Regionol, presentado busca la reforma
educativa y cultural en la Región San l{artin, a trovés de proyectos de mejoramiento e
innovación pedagógica, paro Ia calidad de los oprendizajes, con lo pertinencia y equidod,
acompañodo de docentes formados bojo los principios filosóficos, psicológicos, socíológicos y
pedagógicos, además de disciplinas curriculares exigidas, o fin de que los estudiantes sean
capaces de aplicar o generar soluciones a las diferentes situaciones;
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GOBISRNO REGIONAL

Que, mediante lnforme Legal N" 383'2010-GRSI'^/ORAL, de fecho 26 de
mayo de|2010, ta Oficina Regional de Asesorío Legal, opina favorablemente por Ia aprobación
del tAodeto de Gestión Educativa Regional y el Diseño Curricular Regional, recomendando sea
remitido al Consejo Regional, paro su respectíva aprobación mediante Ordenanzo Regional;

Que, el titerol o) del artículo 21o de la Ley No 27867, Ley Orgónica de
Gobiernos Regionoles, establece que es atribución del Presidente Regional promulgor
Ordenanzas Régionales o hacer uso de su derecho a observarlas en el plazo de quisce (15) días
hábíles y ejecutor los acuerdos del Conseio Regionol;

Que, el Consejo Regionol del Gobierno Regional de San hlartín, en Sesión
Extraordinorio, desarrollada en el RecreoTurístico "Lo Chocra", distrito de Uchiza, Provincía
de Tocache, llevado o cabo et día Viernes 28 de ltayo del 2010, aprobó por unanimidod Io
siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTícuLo PRItttFRo: APR2BAR el ttoDELo DE GEsrtÓN EDucATtvA
REGIONAL, lo cual formaró porte integrante de la presente Ordenanzo Regional.

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR CI DISEÑO CURRICIII.AR REGIONAL,
como uno de los instrumentos del lfiodelo de Gestión Educativa Regional o volidarse 2010 -

201 1.
ARTícUio TERQER?: DISPONER, 9u€ la Gerencia Regional de

Desarrollo Social, a través de Ia Dirección Regionol de Educación de San hlartín, como
órgano especiolizado, elabore los demás instrumentos necesarios para implementar el
Modelo de Gestión Educativa Regional y el Diseño Curriculor Regional.

: ENCARGAR a Io Dirección Regional de Educación
de San lvlartín, Ia difusión del lvlodelo de Gestión Educativo Regional y Diseño Currícular
Regional, en todas las provincías de la Región ian Martín.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Dirección Regional de Educación
de San lvlartín, realizar los trámites respectivos paro la publicación de Io presente
Ordenanza Regional en el Diarío Oficial "EI Peruono", prewa promulgación del Presidente
Regional del Gobierno Regional de San hlartin.

Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de San lvlortín paro su promulgoción.

Dado en Ia Sede Central del Gobierno Regionol de San lvlartín a
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POR TANTO:
lAando se publique y se cumpla zva Arévalo
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